
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 11001-31-10-003-2020-00262-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, previo a decidir lo 

que en derecho corresponda frente a las solicitudes visibles en los PDF47 

y 51, REQUIÉRASE al abogado LUIS GUILLERMO ARBOLEDA MARTÍNEZ, 

para que en el término de cinco (5) días proceda allegar el poder 

conferido por el señor MIGUEL ANGEL MORENO TOVAR, para actuar 

dentro del presente asunto.  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 
 

 

 
C.S.B. 
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